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REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA Cl!NTRAL 

DIARIO OFICIAL 
talletea Nacionales 

ARO LV~ Managua, D.N., Miércoles 9 de julio de 1952 . 1 N-. 154 

s· U M A R 1 O . 
PODER LEO ISLA TIVO 

rrero Castillo, Manzanares, Quintanilla y 
Sánchez B. 

CAMARA Dl!L Sl!NAOO 
Octava·Seai6u de la Cámara del Senado P,g. 1413 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
PODER EJECUTIVO 

OOBl!RNACION Y ANl!XOS 

Repónen1e unos Jurados. • • •. • • , , 

OUl!RRA, MARINA y AVIACION 

Nombramiento • • • , • • • < • , 

El>UCACION PUBLICA 

Apruébase un acuerdo , • , • 
Cancelación • • • • , • • • • , • 
Autorización. • • • • • . • • • 
Nombramientos • • • • • • • • 

AORICULTURA Y TltABAJO 
Apruébase un acuerdo • , • • • • • 
Acéptaae una renuncia • • , • , • • 

TRIBUNAL DI! CUl!NTAS 

finiquito • . . . . . . . ." . . . 
SE.CCION JUDICIAL 

Remates • , • • • • • • , • 
Tltulo1 S11pletorlo1 , • , 
Marca de fábrica • • • • • ·· 
Patente de Invención 

' 

3o.-No habiendo otro asunto que tratar. 
se levantó la sesión citando el senor Presi· 

1413 dente para celebrar la próxima el dfa jueves 
diecinueve de junio corriente, a las diez am. 

~ 1414 

e 1414 
e 1414 
• 1414" 
e 1414 

e 1415 
e 1416 

• 1416 

« 1417 
1418 

Maria/JO Argilello. 
Preafdente. 

Alberto Argüe/lo Vidaurre, 
Secretario, 

Pablo Rener, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

· 8obernaoi6n 'I An1x11 

Acta de µeposici6n de JuradoÍ 
N9 3380. 

. i 

•. 

Citación • • • • • • 
Terreno• Munlclpale1 • 
Aviao . • • • . . , , • , . • • . 
Sentencia de Divorcio • • 
Declaratorias de Heredero• 
Citaciones de Proceaados • 

_PODER LEGISLATIVO 

• 1418 
e - 1418 
e 1410 
• 1419 
• 1419 
• 1420 

1420 
e 1420 

cEn la ciudad de León, a las once de la 
manana del dfa treinta de Junio de mil no· 
veclcntos cincuenta y dos. Reunida la Cor· 
poración Municipal en sesión extraordina· 
ria, presidida por el seflor Alcalde y ante. 
el Secretario que autoriza, con el objeto de ' 
reponer a los jurados don Efrafn ArgOello, 
N9 l; don Gonzalo lópez, N9 4; Dr. Desl· 
derio · Pallais, N9 9; Dr. Narciso Mayorga 

Cím1ra del Senado Quintanilla, N9 18; Dr. Vfctor M. Somarrl· . --------====-=:;===,=-=-=-=- ba, N9 22; don Cándido Romero. N9 26; 
Octava Sesión de la Cámara del Senado, don Anastasio Ortiz hijo, N9 29; don Juan 

correspondiente a las ordinarias del segun- Rafael Oarcfa, N9 42; Dr. Alfonso ArgQello 
do periodo constitucional del Congreso, Cervantes, N9 43; don juan Carlos Sabo· 
celebrada en _la ciudad de Managua, D. rfó, N9 45; don Gustavo Abaúnza Salinas, 
N., a las once y quince minutos de la ma- N9 46; don f anor lbarra Rojas, N9 47; Br. 
nana del día miércoles dieciocho de junio Ernesto Castellón Barreto, N9 60; quienes 
de mil novecientos cincuenta y dos. en esta misma sesión fueron exonerados de 
Presidencia del Honorable Senador Dr sus cargos en virtud de encontrarse ajusta· 

· das a derecho sus solicitudes de exonera· 
Mariano Argüello,. asistido de los Secretarios ción. Se procedió a abrir la urna y la suer· 
Honorables Senadores Dr. Alberto Argüello te designó para reponer a los antes nomi
Vidaurre Y do~ Pablo Rener, primero Y se· nados por su orden a los jurados insacula-
gundo, respectivamente. . dos seftores don Horacio Saravia, N9 63; · 

Concurrieron a de m á s, los Senadores don Rubén Villalobos, N9 67; don Osear 
Abáunza E., Alvarez lejarza, Argüello Bola-· Oarcfa p., N9 68; don Mario Valladares M., 
nos, Castillo C., Cruz Porras, Chamorro N9 66; Dr. Roger Berrfos D., N9 76; Dr. 
(fmiliano), ~lgadillo Cole, OaJlard, Que: Luis Lorenzo Sevilla, Np 70; don Daniel 
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1414 LA CACETA-DIARIO OPICIAL ------..... --------~--------------..-------------------------------Mendoza, N9 77; don jorge A. Sampson p., 
N9 73; Br. Jaime Somarriba Salazar, N9 69; 
Dr. José Marra Vargas Paz, N9 71; don 
Anastasio Somarriba, N9 75; Br. Ausberto 
Narváez, N9 79 y don Leandrp (Lalo) Cat· 
derón, N9 61. Con lo que se concluyó es· 
te acto y lelda la presente, la encontramos 
confofme y aprobamos.-C. M. Ycaza.-C. 
E. Toruno.-Roberto. Arana Navas.-jesús 
~ornelio Rojas, Srio,; 

Guerra, Marina y Aviaoi6n 

No. 593 
El Ministro de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, • 
en uso de las facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No. 502, de 28 de Abril 
de 1952, emitido por el Ministerio de Oo· 
bernación y Anexos, • 

Acuerda: 
Unico.-Cañcelar a partir del to. dejunio 

corriente el contrato de arrendamiento del 
local que ocupa la Escuela Elemental Occi
dental y Elemental Graduada, cOuadalupe~. 

No. 2·8 propiedad del seftor francisco Quil\ónez, 
El Presidente de la República, con la asignación de Setenta Córdobas men· 

Acuerda: suales <<i 70.00).-Nóm. Unea No. 10.-
Primero:-Nombrar al ,.eniente O.N. Se· Pág. No. 1.-Departamer1to de León. 

gundo J. Mon~oya H., Pll~to Aviador, para Comunrquese>-~Managua, D.N., Junio 6 
que, en su calidad de Encargado del Depar· de 1952. ·-Crisanto Sacasa Ministro de Edu· 
tamento de Aeronáutica Civil del Ministerio cación Pública. ' 
de Aviación, ·asista a la Reunión de Directo· 
res de Aeronáutica Civil ~.e Centroamérica y No. 

851 Panamá, que tendrá lugar en la ciudad de · 
Tegucipalpa, República de Honduras, a par· El Ministro ·de Estado en el Despacho , 
tir del ocho de Julio en curso. · · de Educación Prlblica, 

Segundo:-Una transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado Teniente Mon· 
ya H., para acreditar su repr'.sentaclón. 
. Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, siete de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· 
MOZA.-EI Vlce·Ministro de Aviación, Ca· 
milo López lrfas: 

Educ1ci6n Pllblica 

No. 596 
El Vice-Ministro de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, 
en uso de las facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril 
de t 952, emitido por el Ministerio de Oo
bernación y Anexos, 
.• 

Acuerda: 
Unico.-Aumentar de es 70.00 a IS 80.00 

mensuales el canon de arrendamiento del 
local que ocupa la Escuela Oraduada de 
Niftas · de Diriomo, Departamento de Ora· 
nada, y que aparece en la nómina del mes 
de Abril, lfnea No. 3, página No. 3, a fa· 
vor de Ernesto f ernández. Esta erogación 
se Imputará al Titulo Vlll, Caprtulo XXXV 
del Presup·uesto Oeneral de Oastos, a par· 
tir del to. de junio en curso¡ y a partir del 
lo. de Julio próximo, a la partida que se· 
ftale el nuevo Presupuesto. 

en uso de las facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No .. 502 de 28 de Abril 
de ·1952, emitido por el Ministerio de Oo• 
bernación y _,nexos, 

Acúerdá: 
•' . 

to .. Autorizar al senor Secretario-Teso· 
rero del Instituto Nacional de Segovia (Oco
tal), Dr. jorge Calderón Outiérrez, para que 
perciba de ·1a Administración de Rentas del 
Departamento, la subvención mensual de 
Doscientos Córdobas ( ~ 200.00) que el Oo· 
bierno 'concede al citado Centro de Secun· 
darla. 

2o. El presente acuerdo surtirá efectos 
de ley desde el lo. de julio de 1951, im· 
putándose la erogación al Trtulo VIII, Ca· 
prtulo VI del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente; y a partir del to. de julio próxi
mo, a la Partida pue senale el nuevo Pre· 
supuesto de Gastos de la. República. 

Comuníquese.- Managua, D.N., 5 de Ju· 
nio de 1952. El Ministro de Educación Pú· 
blin, Dr. Crisanto Sacasa. 

No. 847 
El Ministro de Estado en el Despacho 
· ~ de Educación Pública, · 

en uso de las facultades que le o.torga et' 
Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril. 
de t 952, emitido por el Ministerio de Oo· 
bernación y Anexos, 

Comuníquese, - Managua, D.N , 6 de Ju~ . · Acuerda: 
nio de 1952...:-EI Vice-Ministro de Educa· lo.-Nombrar a don Ramón Zelay.a Ma· 
ción Pública, Dr+ Oiga Núnez Abaúnza. yorga, Profesor de francés, Primero y Se· 
../ 
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gundo Curso del· Instituto Nacional cRamf • 
rez Goyena>, en lugar de don Tomás Urroz 
que falleció .. 

20:-Et nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaria del mismo Centro y 
devengará el sueldo que le senate et Presu· 
puesto General de Gastos vigente, Titulo 
VIII, Capitulo XXI por el corriente mes de 
Junio; y a partir del lo. de julio próximo a 
la partida que senale el nuevo Presupuesto 
de Gastos de la República. 

Comunfquese.-Managua, D.N., 5 de Ju· 
nio de 1952.-El Ministro de Educación Pú· 
blica, Dr. Crisanto Sacasa. 

Comunfquese.-Managua, D.N., 1 de Ju· 
nio de 1952.-El Vice-Ministro de fduca· 
ción Pública, Dra. Oiga Núftez Abaúnza .. · 

No. 848 
El Ministro de Estado en el Despacho 

de Educacion Pública, 
en uso de las facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril 
de 1952, emitido por el Ministerio de Go• : 
bernación y Anexos, 

- Acuerda: 
10:-Nombrar a don Manuel Cano, Pro· 

fesor de Música del Primero, Segundo y 
Tercer Ano de· 1a Escuela Normal de Varo-

No. 854 nes cf ranklin D. Roosevelb, en lugar de 
El Ministro de Estado en el Despacho don Tomás Urroz que falleció. ' 

· de Educac.ión Pública, 2o.-El nombrado tomará posesión de su 
en uso de tas facultades que te otorga el cargo en la Secretaria del mismo Centro y 

Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril devengará el -sueldo que le se~ale el Presu
de 1952, emitido por el Ministerio de Oo- puesto General de Oastos v1~ente, Tftulo 
bernación y Anexos . . VIII, Capftulo xXlll, por el comente mes de 

' junio¡ y a partir del lo. de julio próximo a 
J Acuerda: -- . ta partida que senate el nuevo PresupuesfO 

to -Nombrar a. la senorita Isabel Sán· de Gastos de la República. " 
chez Genie, Auxjliar del Escalafón del Maes· ·-.Comunfquese.-Managua, D.N., 5 de ju
tro, Anexo a la Inspección General de Edu· nio de 1952.-EI Ministro de Educación Pú
cación Pública de esta ciudad, departamen- blica, Dr. Crisanto Sacasa. 
fo de Managua, en lugar ·del senor .Antonio -=--------=--_, __ _ 
del Rosal que renunció. 

2o.- La nombrada tomará posesión de su 
cargo en el Ministerio de Educación Públi· 
ca, y devengará el sueldo mensual de: Dos
cientbs Cincuenta Córdobas ( <i 250.00), que 
se tomará del Titulo VIII, Capitulo IV, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
· 3o.-EI presente Acuerdo surte efectos 

legales a partir del lo. de junio corriente. 

Comuníquese.-Managua, D.N., 9 de Ju· 
nio de 1952.-( f) Crisanto Sacasa, Ministro 
de Estado en el Despacho de Educación 
Pública. , 

No. 852 
El Vice-Ministro de atado en el Despacho 

de E_!iucación Pública de la República, 

en uso de las facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril 
de 1952, emitido por el Ministerio de Go· 
bernación y Anexos, ,, 

Acuerda: 
to.-Nombrar al seftor José M. Llanes, 

Chofer del carro oficial No. 10 al servicio 
de la seftorita Vice-Ministro de Educación 
Pública, en lugar del senor Félix Cuadra. 

20.-El nombrad-p tomará posesión de su 
cargo en el Ministerio del Ramo y deve'1ga· 
rá el sueldo que le asigne el Presupuesto de 
Gastos vigente, del 12 al último de junio en 
curso, al Titulo VIII, Capitulo J¡ y a partir 
del to. de julio próximo, a la partida que 
senate ~l nuevo Presupuesto de Oastos de 
la República. ~ . 

Agricultura y Trabajo 

N9 7 ' 
El Presidente de la República, 

en cumplimiento de la Ley de 31 de julio de 
1951, Reglamentaria de la Siembra de Algo· 
dón en Nicaragua, . · 
· Acuerda: 

Articulo lo.-Antes del veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos (1952), 
ninguna persona podrá plantar algodón en 
los Municipios de jinotepe, Santa Teresa, C.I 
Rosario, la Paz de Oriente, La Conquista y 
Dolores, por haberse asf resuelto en la reu
nión de algodoneros efectuada en esta ciu· 
dad el dfa ochó (S)de junio del corriente, en 
acatamtento del inciso d) del Arto. lo. de 
la Ley de la Materia. 
· Articulo 2o~ -Toda plantación sembrada 

antes de la fecha de la referencia será destruf da 
por el Ministerio de Agricultura y Trabajo por 
cuenta del infractor con un recargo del cin
cuenta por ciento (500/o) de su valor, can
tidad que integrará al fondo especial crea
do por el Arto. 8 de la mencionada Ley: 

Articulo 3o.-Este acu~rdo será efectivo 
desde su publicación en e La Oaceta•, Dia
rio Oficial, y deberá darse a conocer por 
bando en las cabeceras Municipales del 
Departamento. 

Comunfquese.-Palacio Nacional. -Ma
nagua, D. N., junio veintiseis de mil nove
cientos cincuenta y dos.-EI Secretario de 
Estado en el Despacho de Agricultura y 
Trabajo, Enrique f. Sánchez .. 
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- ' N9 108 sa Administrativa, el mencionado Contador El Presidente de la República. Monfiel M., a [quien el Presidente de este , Acuerda: Tribunal habla ordenado continuar dicha lo.-Aceptar la renuncia presentada por Glosa, por haber sido nombrado para otro .. la senorita Lourdes Guerrero Lacayo, como cargo el Contador Pedro Oómez Miranda,· Secretaria de la Oficina de Extensión del frente al folio 75, elevó las diligencias al co· Servicio Técnico Agrfcola en el Departa- nocimiento de esa Superioridad por medio mento de León, a partir del dfa tlltimo de de auto de las once de la manana del diecl· Mayo, y a quien se le rinden las gracias por nueve de Diciembre de mil novecientos cln·. sus servicios prestados. - cuenta y uno, frente del folio 77, habiendo 2o.-Nombrar a partir del dfa primero de dispuesto la Presidencia de este Despacho Junio del corriente ano, a la seftorita Gloria en auto de las nueve de la maflana del vein· Guerrero Espinosa, Secretaria de la Oficina te y dos del mismo mes, que este expedien· de Extensión del Servicio Técnico Agrkola te, con la documentación respectiva pasará en el Departamento de León, con el sueldo conocimiento del suscrito para que le diere mensual que asigna el Tftulo XI,_ Capltulo el curso de ley hasta dictar Sentencia, en XVI, del Presupuesto General de Gastos acatamiento de lo cual, el que suscribe pro-/ vigente, Ramo de Agricultura y Trabajo. • veyó a las nueve de la maftana del dfa tres Comunfquese. _Palacio N~cional.-Ma· de Enero próximo pasado, poni~ndo el cúm nagua, D. N., 21 de Junio de 1952. _El Se· pla~e.de ley y mandando a abrir la Glosa cretario de Estado en el Despacho de Agri· Jud1c1al de esta cuenta. cultura y Trabajo.-Enrique F. Sánchez. . 111 . El sel'lor Defensor de Oficio, don Mariano 
Moreira M:, en escrito de fecha veinte y cin· Tribunal di Cuenta• • co de Enero de mil novecientos cincuenta y -------""""'·--=---==--- dos, frente del folio 90, pidió se le 1uviera Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. Ma· por personado en este juicio en su carácter nagua, D. N., quince de febrero de mil no· de Apoderado del cuentadante se flor Hum. veclentos cincuenta y dos. Las ocho y.me· berto figueroa, ostentando el poder legal dia de la maftana. . correspondiente que acredita su representa· · 'Visto el presente juicio de la cuenta de la ción, y el que, razonado, figura al folio 91 Administración de Rentas del Departamento de este mismo expediente. El _suscrito 10· de Chontales, llevada por el senor Humber· tuvo por personado en providencia de las to figueroa, mayor de edad, casado, agri· diez de la maflana del propio día de la pe· cultor y del domicilio· de la ciudad de jui· tici6n, reverso del folio 90, mandando to· galpa, durante el Semestre fiscal del uno de mar razón del poder presentado por el pe· Julio al treinta y uno de Diciembre de mil ticionario y a correr los traslados de ley, por. novecientos cuarenta y nueve, su orden, al cuentadante y al seflor fiscal Resulta: General de Hacienda. 

1 . IV Que segun los términos descritos en la Al devolver su traslado, el Apoderado del Carta-Cuenta que corre a 1.os folios 93 y 94 cuentadante, en escrito de fecha treinta y de este expediente, durante el período indi· uno de Enero de mil novecientos cincuenta cado hubo un movimientp total de ingresos y dos, frente al folio 92, entre otras cosas, y egresos, en los diferentes valores de Caja expresó: que la Glosa -Administrativa de la y Cartera, de Cuatrocientos Cinco Mil Ocho _cuenta en referencia estuvo a cargo _de los cientos Sesenta y Dos Córdobas y Tres Cen seno res Contadores Carlos J. Montiel M., y tavos (<e 405.862.03), incluyendo en esas Pedro Gómez Miranda, quienes formularon cantidades los Saldos iniciales y finales de veinte y ocho reparos, marcados con los nú· cada una de las cuentas de ese Semestre. meros l al 28, los que fueron totalmente des 11 vanecidos, así: los números 2, 4 al 7, y 12 al Que el examen y verificación de esta cuen· 28 en la Olosa Adminisirativa; y los númeta, durante la Glosa Administrativa de la mis· ros 1, 3 y 8 al 11 durante la instancia judl· ma, fueron practicados por los seftores Con· cial, como puede verse de los razonamien·' tadores don Carlos J. Montiel M., y don Pe· tos justificados, puestos y firmados al mar· dro Oómez Miranda, habiendo formulado, gen de cada reparo, comprobados con do· el prime~o, 11 glosas, en lo que se refiere a cumentos fehacientes, agregados a lós folio¡¡ la cuenta de julio y Agosto de mil novecien- 76 y }8 al 89 de este expediente; y que, en tos cuarenta y nueve, y el segundo de dichos tal virtud, no habiendo reparos pendientes Contadores 17 glosas en lo que respecta a a cargo de su mandante, ni responsabilidad la cuenta de Septiembre a Diciembre de ese alguna a su cargo en este juicio de cuentas, mismo afio; es decir, veilite y ocho glosas pedía que, después de los trámites legales en total formularon ambos Contadores a la correspondientes, .se llamará autos y dictará cuenta de este periodo. . Con~luida la Olo• sentencia, declarando, en ésta, la solvencia .. 
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absoluta de su representado seftor Figueroa, 
y la del respectivo fiador solidario, con la 
Hacienda Pública d~ Nicíragua, en lo que 
s~ refiere a este perfodo de cuenta. 

V 
El seftor RepresentantP. del Fisco, al eva

cuar su dictamen con fecha siete de Febrero 
corriente, frente del folio 92, dijq: cSeftor 
Contador Tramitador judicial: Como no 
hay reparos pendientes ni responsabilidad 
en contra de don Humberfo Flgueroa, por 
Jo que hace a la presente glosa, debe llamar
se autos y dictarse la sentencia que corres· 
~onda,. 

Considerando: 
1 

Que efectivamente, tal como lo expresan 
las partes, todos los reparos formulados a 
esta cuenta quedaron totalmente desvaneci
dos, unos durante la Glosa Administrativa y 
otros en ·ta instancia judictal, a cargo del 
suscrito, por haberse contestado satisfacto
riamente, presentando las pruebas requeri
das en cada caso, como se ve de los razo
namientos puestos y firmados, al margen de 
esos reparos, por los citados Contadores 
Montiel M. y Oómez Miranda, asi como el 
suscrito, y se deja consignado en el Resulta 
IV; y no existiendo· responsabilidad alguna 
en contra del. cuentadante seflor Humberto 
Figueroa, ni de los Agentes Fiscales depen· 
dientes de la Administración de Rentas de 
Chontales, en el presente. juicio, como lo hi· 
zo constar el Contador Montiel M , al folio 
76, cabe darle aprobación a esta cuenta y 
declarar la solvencia del presente cuentadan
te con el Fisco de Nicaragua. 

11 
,- Que tanto el Apoderado del cuentadante 

·como el Fiscal General de 'Hacienda, que 
son las partes en este juicio, se han mostra· 
do de acuerdo en que se dicte sentencia fa. 
vorable, pues el seftor Representante del Fis· 
co, al dictaminar en tal carácter, dijo que el 
suscrito podfa dictar la sentencia correspon
diente, por no haber reparos en pie ni res
ponsabilidad en contra de don Humberto 
Flgueroa, no habiendo hecho cargo alguno 
al cuentadante, lo que indica estar de acuer
do con lo pedido por el Apoderado de éstey 
y que, habiéndose llamado autos en previ· 
dencia de las nueve y media de la maflana 
del doce de Febrero corriente, reverso del 
folio 92, debidamente notificada a las partes 
ese mismo dfa, se está en el caso de resolver. 

falla: 
Que la cuenta rendida por el seftor Hum· 

berto Figueroa, de calidades indicadas, indi· 
cadas, en el carácter de Administrador de 
Rentas del Departamento de Chontales, por 
el Semestre fiscal del uno de Julio al treinta 
y uno de Diciembre de mil novecientos cua· 
renta y nueve, es correcta, y, por tanto, se 
aprueba, quedando de consiguiente el men· 
cionado cuentadante y su fiador solidario 
libres y solventes con la Hacienda Pública 
de Nicaragua en lo que a dicho periodo se 
refiere, cuarto de su actuación en tal cargo. 
Llbrese copia de esta resolución al interesa· 
do para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar el papel sellado de ley 
en la Secretaria de este Despacho, previa so· 
licitud. · 

Cópiese, notiffquese, publiquese en 'La 
Gaceta•, Diario Ofictal y archfvese.-Oui
llermo de la Rocha~-J. Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 29 
brero de 1952.-J. Zelaya O., Sri~. 

N9 180 . 
Cuatro tarde doce Julio c riente, remataráse e.ta 

oficina, ejecución Oenaro Ramírez contra sucealo• 
nea Cupertino Sequelra y Florencia Ramírez, repre· 
sentadas Alberto Santiago Sequeira, siguientes fin· 
cas: Urbana, en Cofradías, jurisdicción Nlndirl, 
lindante: oriente, Rosendo Hernández¡ poniente, 
Vir1tilio Solórzano¡ norte, franci1co Molina; sur, 
Alejandro Mamírez; valorada cincuenta córdoba•. 
Rústica, jurisdicción Nindirf, lindante: oriente, Ale~ 
jandro Stadthagen; poniente, Rodolfo Medina; nor· 
te, Pantaleón Berríos; sur, Modolfo Medina. Rústica, 
jurisdicción de Nlndirí, lindante: oriente, Alejand 
Stadthagen; poniente, Dolores Rojas¡ norte, o· 
nlo Obahdo; sur, Apolonio Ramfrez. Valo as las 
dos últimas setenticinco córdobas cada 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil.-Masaya, t de Julio de 

mil novecientos cincuentidoa.-H or Vega, Srlo. 
1753 3 3 

, . No. 180 
Diez mañana veintitrea julio corriente 1ub11tará-

1e este- juzgado finca cuafro mannzanas,. jurlsdic· 
ción Tola, limitada: oriente, Diego Castillo; ponien· 
te, norte, Encarnación Orijalva; sur, Lucas Solí• y 
Juan francisco Torres. 

Ejecución: Enrique Solía contra 
che na. 

Base: mil cuarenta córdobu. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. 

Julio mil noveclento1 cincuenta y 
Cole, Srlo. 

Por Tanto: No. 1813 
Con tales antecedentes, ofda la opinión Once la mañana próximo diecisiete corriente me•. 

fiscal, corridos todos tos trámites de dere- local este despacho temataráee predio rústico vein· 
cho con apoyo en el Arto. 151 "'e la Ley te manzanas si\uado jurisdicción Somotillo, lindan-"' te: norte, Valenano Díaz; sur, Rfo Negro¡ oriente, 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2•. francisco Andino; occidente, monte inculto ejldal. 
Ed. Oficial, vigor, y Decreto Ejeculivo de 30 Oyense posturas. 
de Marzo de 1936 1 "t C t d Ejecutante: Adán Diego Quintana Toruño. , e suscn o on a or, E. t d P t . 1 o. e Beta co 
T 't d J d' · 1 · b d 1 R • ¡ecu a o: a rtc o om z n . ~ami a or U 1c1a > en nom re e ~ .. ep1J · . Base: tre1 mil ochocientos cuarenta y cuatro CÓf• 
bhca de Nicaragua .ddinitiyamente, · , ,dobaa. 
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Juzgado Distrito. ChinandeRa cinco io mil 
noveelento1 cincuenta y doa.-freddy Cállej11 C., 
-Juez Civil Distrito por la ley.-OúHtermo Oco-
nor,.Srlo. _ / 1763 3 2 

·. ' N9 1812 
Once la maftana diecinueve mea corriente rema

tarbe mejor postor, en local este Juzgado, finca rús 
tica sita en lugar Pita Arriba, juri1dicclón l!squipu· 
111 este departamento, compuesta lote terre 
no ejldal de 1lete manzanas, cercada alambre de 
pú11, conteniendo casa, café, chagüite y r11trojales; 
comprendida dentro esto1 linderos: oriente, predio 
1uce1or" Anaelmo Urblna; occidente y sur, predio 
Apolinar Dormu1; y norte, propiedad José María 
Oarcfa. Valorada en seis mil doscientos treinta y 
siete córdoba•. · 

Oyenae posturas legales. 
Subásta1e en ejecución de Celina viuda de Mora

les contra Emilio Rulz Ochoa por pago suma de 
córdobaL / 

Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, tr de 
Julio de mil novecientos clncuentido1-Entr {neas 
-sita-Vale.-Jo1é J. Aráuz.-Julio C endoza, 
Srio. · · , · · 

Ea conforme.-Matagalpa; ·cuatro e Julio de mil 
noveclento1 clncuentldoa.-Jullo end"za, Srio. 

1764 3 2 
r • 

._ . N9 18 -. 
Cuatro tarde quince mea corriente, local este 

juzgado 1ub11tará1e al martillo, muebles siguientes 
do1 mecedoras, do& 1illones, cuatro 1llletas, un so
fá, una mesita centro, pintados 11polln marfil, forra 
dos con junco y m•nila; una vitrina como dos varas 
alto, una ancho, color café; con vidrio, ejecución 
Dr. José Antonio Mejla R., contra Dr. Salvador Hu 
te Abella. 

Oyenae posturas. 
· Dado juzgado 29 Local Civil. 
Julio mil noveciento1 cincuenta 
Oonzález f., Srlo. 

TITULOS SÚPL 
No. 1695 

Martln Navarro; 1oliclta título supletorio dos fin
cas rú1tic11 ubicadas comarca El Dulce Nombre, 
esta juriaelcción; primera, trece manzanas capaci· 
dad, ltndi: oriente, Alberto Bermúdez; poniente, 
camino; norte, julián Navarro; y 1ur, Alejandro Es
pinosa; segunda, cuatro manzanas cazlda, 11 a: 
oriente, poniente, norte y 1ur, caminoL 

Interesados opónganae, 
Secretaría juzgado Local Civil. San reos vein· 

te junio mil ¡novecientos cincuenti~-Guillermo 
~braham Gallardo, Srio. _ / 1656 3 1 • 

. . Nsi 1794 
· Rafael Borge, presentóse a eate Juzgado solicitan· 
do titulo supletorio finca rúatlu en eata jurisdic
ción, como de do1cient11 manzanas de terreno pro· 
plo, que contiene una cua pajiza grande, diez man 
zanu de potrero, cuatro de cha~üite, media de ca 
fta de azúcar y lo demas Inculto y com
prendido dentro de los 1iguientea linderos: oriente, 
terreno• nacionale1; poniente, Maria Argüello viu· 
da de Well; norte, terrenos nacionalea; y aur, Rro 
San Juan. 

Quien tenga derecho, op6ng11e término legal. 
Juzgado de Distrito. 5aa Carloa, veintiocho, de 

lunlo de mil novecientos cincuenta y dos.- ¡¡H. 
Garcfa.-C. Vega P11quier, Srio. 

Ea conforme.-Saa Car101, veintihc de jnnlo 
de mil novecientos cincuenta y doL Vega Pas· 
quier, Srlo. · 1760 3 t 

N9 1787 
franci1ca Rodríguez, 10Ucita titulo 1upletorio ca

H y solar 11tuado1Sauce,1olar, terreno propio, mi· 

:~ 

• 

de treinta var11 por trelnhnueve, linda: oriente, ca
lle Leonardo Ru1z; occidente, Germán Sequelra¡ nor 
te, María Castillo; sur, Mercedea Ca1tlllo. 
· lntereaado1 opónganae término legal. 

juzgado Civil Distrito. León, treinta junio mil· 
novecientos clncuentidoa.-J. R. Saborfo E., Srlo. 

1748 3 1 

No. 1784 
Cándida Moya Aburto, solicita titulo 1upletorio,. 

solar situado esta ciudad, dirz vara• frente calle por 
velntldos fondo, terreno ~propio, limitado: oriente, 
calle; poniente, Tomás A¡iullar; norte, Salomón 
Hernández; rur, Cándido Cuadra. 

Intervención Sindico Municipal. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Diltrito. jlnotepe, Septiembre trece, mil 

novecientos cincuentldo1.-Leónida1 Sánchez, Sri o, 
1745 3 1 

N9 1787 
Antonio Picado, 1ollcita titulo 1upletorio, un so

lar esquinero, mide nueve varas de frente por trein· 
ta y tres de fondo, cercado ubicado cantón Calva-· 
rio, esta ciudad, Undante conjunto: oriente, 1olar y 
c11a de Clementina González, calle en medio; occi
dente, 1olar y casa de Nieves Manzanarea; norte. 
predio de Marcela Camas, mediando calle; y sur~ 
predio de Vicente Espino • E1trmalo1 doscientos 
córdobas. 

Quien tenga de o opóngaaé término legal. 
juzgado Lo • Eatell, veintisiete de junio de 

mil noveci · 01 cincuenta y do1.-A1i1clo Gutié· 
rrez.- termo Sotomayor, Srio. 

E nforme con 1u drlglnal.-Guillermo Soto-
or, Srio. 1748 3_1 

· N9 1776 ' , 
José Sevilla y Bernarda Rodríguez, solicitan titu

lo supletorio huerta terreno propio, com•rca Los 
Mojones, Sauce, de ael1 manzan-11 lindante: orientec 
Mercedes Castillo; occidente, Unea férrea; norte, Ma 
nuel Baquedano¡ 1ur1 luan Hemández • 

lntereaado1 opónganse término legal. 
·Juzgado Civil Distrito. León, treinta Junio mil 

novecientos clncuentldo1.-J. R Saborio E., Srlo. 
1747 3 1 

MARCA DE f ABRICA 
N9 1805 • 

Lepetit S. p. A., de Milin, Italia, mediante apodera· . 
do Constantino Baltodano h., Agente de (Marcas de 
fábrica y Patentea de Invención, de este domicilio, 
soliclta!l registro eata marca de fábrica y comercio: 

STREPTOTIBINA 
para proteger: •Productos químicos y farmacéutl· 
coa, producto1 higiénico• y desinfectantea y pro
ductos veterinarios de.toda clase. 

Oyense oposiciones términos legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, 1iete de julio 

de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo Oyan-
guren, Oficial Mayor. 1772 3 1 

·' PATENTE Df INVfNCION 

' N9 1804 . 
J. R. Oeigy, S. A., de 8111lea1 Suiza, mediante 

apoderado Duncan Robertson Ballantyne, solicita 
Patente de Invención sobre 1u Invento consistente 
en: •Procedimiento para la :Preparación de Deri· 
vados de la 3,5 Dioxopirazolidlna. 

Of en se oposiciones término legal, 
. Mml1terlo de fomento.-Mana¡ua, 1iete de Julio 

de mil noveclento1 cincuenta y dot.-A. Rizo Oyan• 
guren, Oficial Mayor, 1771 3 1 
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' 
CITACION 

. N 1804 . 
Con in1trúcclone1 de Ya Junta Directiva, c.ito a 101 

aei'loret Acc:lonista1 de Lfneaa Aéreas de Nicaragua 

s. A., cLa Nica•, para Junta General Ordinaria de 
Accioni1tu que 1e celebrará a lu cuatro de la tarde 
del d(a 25 de julio de 1952, en las Oficin11 de la 

CompaiUa debiendo tratarse en dicha 1eslón, entre 

otras c:oaa;, de la elección de nuevba Directores. 

Managua, O. N., Nicaragua, Julf,o 5 de 1952. · 

CARLOS A. TELLl:RIA O. 

• Secretario de Lfneaa Aér 
Nicaragua. 

TERRENOS MUNI 
. N9 176 

juan Pablo Martrnez, solicita arriendo lote terre
no ejidal como dieciocho hectáreu 1uperficie, pun· 

to La Rinconada, limitado: norte, Abraltam Hefnán 
dez y Juan Pablo Aragón; sur, Cruz Miranda Ro

bleto; oriente, el solicit•nte; poniente, Carm~n Ara-
d~ 

. 
Oyese oposición, término legal. 

Tuvo intervención Síndico Municipal. 

Alcaldf~ Municipal. Comalapa, diecisel1 de J~· 
nlo de mil noveclento1 cincuenta y dos.-0. Duar· 

te, Alcalde Municipal. 1737 3 2 

.• N9 1769 
PedrQ López Hurtado, solicita arriendo loie te

rreno eiidal como ocho hectáreas 1upe~ficie1 comar 

ca Jocote punto f.I Naran,·o, limltado: norte, Cami· 
lo Calero! 1ur Josefa Oarc a y el solicitante¡ oriente 

Pedro Oudiel y José Antonio Ar1gón; poniente. Ma 
U11 Marín, camino a Juigalpa en medio. · 

Quien tenga derecho opóngaae término legal. 

Tuvo intervención Síndico Municipal. 

Alcaldía Municipal. Comal1pa, catorce junio 
mil noveciento1 clncuentldo1.-D. Duarte, Alcalde, 

Alcalde Municipal. 1736 3,2 

Uzaro Sánchez-Vale.-0. Ardón 
Sri o. 

Es conforme.-Telpa.;eca, treinta y uno de ay6 

de mil novecieato1 cincuenta y doa.~. Ar n h.-
M. V arg11, Srlo. 1 3 3 

AVISO 

•· N9 1795 • . " 

Seilor jefe Polltico y Sub-Delegado de Haciend'a 

del departamento de Rfo San Juan. Nosotros José 
Dolore• García M., Militar en actual servicio y Mer 

cedes Reyes de Hooker, de oficios domé1tlco1, am· 

1 boa mayores de edad, caaados y del domicilio de 

Managua, con la protesta de nuestro, re1peto1 ma· 

nifestamos a Ud,, 1egún contrato que firmamos con 
el Gobierno de la República, y que fué aprobado 

por el Congreso Nacional en reaolución número 

102 de 22 de Noviembre de 1946 y que fué sancio, 
nada por el Poder Ejecutivo el d(a 27 de aquel mis· 

mo mea y añp, se no1 concedió el derecho de de· 

nunciar para explotarlo• con corte• de madera, lo· 
tea de terrenos de diez mil hect4reaa de extenaión, 
entre otro• lugarea, en la cuenca del Rfo Indio, 1u1 

afluentes o 1ubafluente1. Ese contratc1 fue publica· 

do en •La Gaceta•, Diario Oficial, correspondiente 
al d(a 23 de Enero ele 1947 Po1teriormente, con fe· 

cha siete de Abril de 1951 en contrato celebrado 
con el Poder Ejecutivo, publicado en •la Gaceta• 
correspondiente al d(a 28 de Abril del cHado ai'lo 

de 1951, se convino en que IQ• lotea de terreno que 
tenemos derecho de denunciar podfamo1 denun· 

clarlos simultáneamente. Con apoyo en el referi· 
do contrato y au reforma, y haciendo u10 de loa. 

derechos que nos confieren, venimo1 por ·medio 

del presente escrito a denunciar ante Ud., dos lotea 
de terreno nacional de diez mil hectáre11 cada uno, 

y 101 cuales se deacrlbcn asr: Lote número uno. 
Un lote de diez mil hectáreas de extensión compren 
dido dentro de 101 1iguiente1 linderos: Norte, mar· 

gen derecha del Rro Indio; Sur, terreno• baldC011 na· 
cionales; Oriente, cailo Tobl¡ y occidente, terrenos 

nacionale1. Dentro de esto• lindero• quedan loa \· 
cai'101 conocidos con 101 nombres de Cerrado, Lo• 

Cedro• y parte del Pimienta. E1te lote queda com· 

prendido totalmente dentro de la jnrlsdlcclón del 

N9 1769 · Departamento de Rro San Juan. Lote número d~oa. 

' El 1eilor Ramón Ortez López. mayor de edad, Un lote de diez mil hectáre11 de extensión, com· ... 

soltero, agricultor y de este domicilio, 1e ha preaen prendido dentro de 101 aiguientea linderos: Norte, 

tado a eata Alcaldía Municipal 1oltcitando un lote Sur y Occidente, terreno• bald(o1 nacionales¡ y_ 

de terreno ejldal vacante, como de ciento cincuenta Oriente, Salto, llamado Tigre. Dentro de e1te lote 

manzan11 mál o meno•, en el lugar Loma Sbcia, de quedlln los cailoa conocidos con loj nombre• de 

esta ;urisdlcclón, b1jo catos linderos: norte, terreno •Guinea•, •Guásimo• y cEI Tigre. Advertimos que 

en concesión de arriendo por Manuel Mldence Y una parte de este lote está dentro de la jurl1dicción 

huatal de Doroteo Sánchez¡ sur, propiedad de Ma· del L>epartamento de Zelaya y la otra parte de s11 

tilde Ortez,·Rodollo Quiftonez, Tomás Lario• Y el jurisdic'ción, por lo cual puede denunciane en su 

solicitante; oriente, camino que de este pueblo con· totalidad ante Ud. Le pedimoa que se sirva man-

duce al valle El Ouineo¡ y occidente, cerro de la dar a llcar 101 aviaos corre11pondlentes en cLa 

Loma Alta. ~ . O •, Diario Oficial, durante el término de trein 

Quien 1e crea con derecho, opóngase dentro de dfaa, para que quien tenga mejor derecho pueda 

término de ley. ' deducir oposición y que 001 extienda en su caso 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, o 17 / el correspondiente título que no1 slrv¡a como guar-

52.-G b lel Bellodn -R Ar/llano Sr' y Síndico d_a de ~uestros derecho•. Seilalamos para o(r no-

M 1 ·ª j ' ' ' 735 3 2 t1ficac1ones la casa de habitación del.,doctor Juan 

un cipa • - Cruz Amadcr, en la ciudad de San Carlos. • Mana-

N 165 • gua, catorce de Junio de mil novecientos cincuenta 

2 y dos.-j. D. García M.-Mercedea Reyea de Hoo• 

Canuto Matey, Rosa Oondle>, .A.qullino! Basilio ker.-jefatura Polftica y Sub-Delegación de Ha-

y Lázaro Sáncli~z, todo! cate dom1c11lo, aohcitan en cienda del Rfo San Carlos, diez y ocho de Junio de 

arriendo en sociedad, cmcuenta manzanu terreno. mil noveciento1 cincuenta y doa. Las once de la 

eild•I este Municipio, lugar e El ~otrero•, Comarc~ mai'lana. Por pretentado el anterior denuncio por 

San Ignacio esta jurisdicción. Oriente, Cruz Cara~o, los 1ei'lore1 Jo1é Dolores Oarcía M. y Mercedes Re· 

poniente, encuentro de laa quebradas Santo Domm: yes de Hooker, publfque1e en cLa Oaceta•, Diario 

go y Carbona!¡ norte, sucesión de Bonlfaclo López, Oficial, por el termino de ley.-J. Andréa MejfL

y sur, Doloret Matamoroa. losé Vega, Srlo.-En la ciudad de San Carlo1, a 

El que que se crea con derecho, opóngue en el u diez de la mailana del diez y nueve de junio de 

término legal. • · mil noveclento1 cincuenta y doa, notifiqué el auto 

Alc.aldfa Municipal.-Telpaneca, treinta de Mayo anterior a loa aeilorea José Dolora Oarda M. y Mer 

.te mil novecieatoe ciacue•ta 1 dol..-Lineado-J cede1 Reye1 de Hookcr, por medio de cédula •uc 
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lo contenra íntegro y que dr.poaltó en las manoa del 
doctor juan Cruz Amador, quien ofreclo entreg 
tela a 1u1 deatlnatarlo1, Para constancia firma n 
migo el doctor Cruz Amador.-José Vega, o.-
Juan Cruz Amador. · 

f1 conforme.-San Carlos, veinte de J o de mil 
novecientos cincuenta y dos.- José Ve , Srlo. 

1759 3 1 

~ SENTENCIA Df 
· Np 177 
Por eentencia dictada por cata Corte de .Apela

clonea de León, a las 14 y 3/4 de la maflana del 24 
de junio de este ano, fué declarado disuelto el vín
culo matrlmonal que une a franciaco Baca y flia 
Tellez. 

León, primero de Julio 'de mil novecientos cin· 
cuenta y doa.-Antonio M. Altamirano h., Srlo. 

.1752 1 

DECLARATORIAS .~:J'ERf~ER 

José Vic~nte Pérez, ~~irnberifn/. oila Ger
mana, Alfonso y y Lillam Pérez, solicita decláresc
lea herederos blenea, derecho• y acciones 1u difun
to. padre Tomás Pérez Vanega;, 1ln perjuicio cónyu 
ge 1obrevlviente. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Di1trito. Rivas 

llo mil noveciento1 cincuentidos.-Mo' 
Sri o. 

No. 1788 - • 
Rito Sobalvarro y filemón Valle, repreaentación 

Miguel, Rufino, f1meralda y Celestina ..Zamora, pi, 
den declaratoria de heredero• de f1teb\n Zamora. 

·Bienes: derechos sitio Salale Sauce, lindante: 
oriente, Apaguajf¡ occidente, San Juan Cruz Pledr 
norte; Ocotal¡ sur, Nance Dulce. 

lnterendo1 opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, do1 d 

noveclentoa cincuentido1.-J. R. Sab o ., Srio. 
1751 ·1 

N9 1789 • 
Eusebio Mártir, conocido Eusebio Ouevara Gar~ 

da, unión hermanos Juana, Francisca, Felipe, San· 
tlago, María o María del Carmen, fatebana o Marra 
~•tebana, Regino, Crl1tlna, Victoria o Victorino 
Ouevara Oa1cía, 1ollcitan decláreseles herederos 
au madre Leónidu Oarda, novena parte Indivisa, 
tre1 fincas a) rúatlca Los Rincones; oriente, Ramo, 
na Calero, Rafael Sánchez, camino en medio; po, 
nientc, y sur, Pedro Blanco, hoy Cruz Mercado; 
norte, Pablo Obando, hoy Santiago Hernández 
Méndez; b) rústica esta jurisdicción; oriente, Emi· 
llo Outierrcz¡ poniente, Luis Amador y Mercedes 
Outlerrez, camino ca medio; norte, Crisanta García, 
hoy Nemesio Ouevara¡ sur, fmjljo Gutlcrrez, hoy 
Nicolasa Guevara¡ y c) urbana esta ciudad; oriente, 
Lorenzana Vrláaquez¡ poniente, herederos de Nico
lál Ouevara¡ norte, Raimundo Hernández otro; 
aur, Rafael Delgado, calle en medio. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Di1trlto. Masatepe, veintl 

novecientos cincuenta y dos.-Carl. 
Carlos B. Rulz O., Srio.. · · 

CITACIONES DE P .:;SADOS 
N9 17 

Por primera vez cito y emplazo a loa procesados 
Bartolomé Orozco y Petronllo Cardoza, de genera· 
Ice lgnoral11, para que dentro de quince díu com, 
parezcan al local de este juzgado a defenderse en la 
cauu criminal que 1e le aigue por los delitos de ho
micidio en la persona de Eufcmio Cardoza y lcaio
,au ea la ldlofa· Policar,,a Meza, el prJmero de 

ez y ocho afto1 de edad, casado, agricultor y la 
segunda de cincuenta afto1 de edad, ca11da, de ofi· 
cio1 domésticos y ambo• del domicilio del pueblo 
de San Isidro, de este departamento¡ bajo 101 aper· 
clbimlento1 de declararlo• rebeldea, elevar esta cau · 
sa a plenario y nombrarle• defensor de oficio si no 
comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en 
que están de capturar a los antes dicho procesad 
y a los particularea la de denunciar el lugar d íie 
se oculten. 

Dado el Juzga.fo de Distrito para lo Cri na! de 
la ciudad de Matagalpa, a las diez de maftana 
del dla treinta de junio de lajl novecie os cincuen: 
ta{. dos.-Enmendados-o-u-u- femlo-Vale. 
- . 1 Rivera-E. R. Zelaya R., Sri 

320 1 

No. 177 
i primera vez cito y .emplazo al procesado Juan 

uarez, de generales Ignoradas, para que dentro 
del término.de quince días comparezca r este Juz
gado a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio ejecutado en la pcnona de 
José García Contrcras, quien fué de cuarenti1iete 
años de edad y demás generales lgnorad11; balo 
apercibimiento• de declararlo rebelde, de elevar a 
causarí plenario y de nombrarle defensor de oficio 
· ·ño comparece. 
.Se recuerda a las autoridades la obligaci6n que 

tienen de capturar a dicho procesado y a los parti· 
cularea la de denunciar el lugar donde se oculte. 
. Dado en el Juzgado de Di11trito de lo Crimi • 
Matagalpa, Julio primero de mil noveclent cln· 
cuenta y dos.-j. l. Rívera.-j. Ramón a, Srlo. 
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. N9 179 , 
cita y emplaza por primera vez, al reo ausente 

1meón Núilez, para que dentro de quince dí11 com 
parezca a e1te de1pacho,:a defenderse en la caun 
que se le sigue, por el delito de atentado contra la 
autoridad del juez de la Mesta de 101 Cerros y San 
Antonio, don Juan Plo López, de cuarenta ailos de 
edad, soltero, agricultor, y vecino de la comarca de 
los cerros y San Antonio, jurisdicción de La Liber
tad, bajo los apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efecto• legales, elevar la cauaa a ple· 
nario y nombrarle defen1or de oficio 11 no compa
rece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos, la 
gación en que e1tán de capturar al dcllncue e y a 
101 partlculare1 la de denunciar el lugar nde se 
oculte. 

Dado en el juzgado para lo Crimln del Distrito. 
Juigalpa, uno de julio de mil novecl to1 cincuen· 
ta y dos. - Guillermo Solía Morale rlo. 

321 1 

Np 1814 
Por primera vez cito y emplazo a los procesados 

Juan Traña Cano, de generales ignoradat y José 
Pérez, de cincuenta y ocho ailo1 de edad, caaado, 
agricultor y del domicilio de Tola, para que dentro 
del término de quince días comparezcan a este Juz. 
gado a defenderse en la causa que 1e les sigue por 
el delito de lesionea, el primero, en la persona de 
José Pérez,y el segundo, en la persona de Amado 
Tralla, 101 do1 mayorea de edad, casados, agrlculto· 
res, el primero del domicilio de Belén y el segundo 
de Tola, bajo apercibimiento de declararlo rebelde 
de elevar la causa a plenario y de nombrarles de
fensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a lu autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dichos procesado• y a los par
ticulare1 en la de denunciar el lugar donde ee en,,; 
cuentren. · . 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
Rlvas trt1 de julio de mil noveclento1 cincuenta y 
dOL-0. RuWn MarUnez D., Srio. • 325 l 
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